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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Con elobjetivode queelpreciode latortilla

no suba de forma“desmedida”,elConsejo

Nacionalde laTortilla(CNT)hizoun llamado

al gobiernofederalparaqueesteproducto
indispensableen lamesade los hogares

mexicanossea incluidonuevamenteen la

canastabásica.“ElCNT se pronunciapara

que latortillasea nuevamenteconsiderada

dentrode lacanastabásicadebidoa

su cualidadcomoalimentoesencialen

la nutriciónde la sociedad mexicana,

pues cumplecon los requerimientos

nutricionalesóptimos requisitadospor las

autoridadesgubernamentales”,

dijoHomeroLópezGarcía,

presidentedelorganismo.

Alimentoindispensableenhogaresmexicanos

Pidenreincorporartortillaacanastabásicaparaevitaraumentos
Conelobjetivodequeelpre-
ciodelatortillano subade

forma“desmedida”,elCon-

sejoNacionaldelaTortilla

(CNT) hizoun llamadoal

gobiernofederalparaquees-

teproductoindispensableen
lamesadeloshogaresme-
xicanosseaincluidonueva-

menteenlacanastabásica,

“El CNT sepronuncia

paraquelatortillaseanue-
vamenteconsideradadentro

delacanastabásicadebido

asucualidadcomoalimento

esencialenlanutricióndela

sociedadmexicana,pues

cumpleconlosrequerimien-

tosnutricionalesóptimosre-

quisitadosporlasautorida-

desgubernamentales”,dijo
elorganismo.

'El hechodequeprácti-
camentetodaslasfamilias

mexicanasconsumentorti-

lla,recalcó,resultaindis-

pensableparapromoverac-
cionesdeconcientización

paraquelosgobiernosga-
ranticenla ali-

mentariaydietasnutritivas

paralapoblación.

“Hacemosun llamado

paraimplementaracciones
enfavordelaalimentación

delasfamilias,conespecial

atenciónenlatortilla,debido

aquesuconsumoademás

deseresencialparaladieta

delosmexicanos;ensuela-

boraciónseutilizaninsumos

de todaslas entidadesdel

país,loquebeneficialalabor
diariademilesdeindustria-
lesdelamasay latortilla,

campesinosy distribuido-

res”,precisó.
“Unadelasmedidaspri-

mordialesesevaluarlatras-

cendenciaenlaalimenta-

cióndelatortillayplantear

laposibilidadderegresara
alacanastabásicadefinida

porla SecretaríadeAgri-

culturayDesarrolloRural,

debidoaqueestopermitiría

accederaprogramasquere-
cuperenlaaccesibilidada

esteproductoy ademásevi-
tanun incrementodesme-

didoenlospreciosy bene-

ficienlaproduccióny dis-

tribución de la tortilla”,

mencionóHomero

García,presidentedelCNT.

Segúndatosproporcio-
nadosporlaProcuraduría
FederaldelConsumidor,el

98.6% de los mexicanos

consumetortillademaíz,

loquelaconvierteenun

alimentoancestraly de

granimportanciacultural.
Porlotanto,esindispensa-

blepromoveraccionesde

concientizaciónparagaran-
tizarla seguridadalimen-

tariay reconocerquelaali-
mentaciónesunderecho

humanofundamental.
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El Consejo Nacional de laTortillahizoun llamadoalgobierno

federal para que la tortillasea considerada nuevamente en

lacanasta básica.


